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P RESE NTA CI O N 

20 AÑOS DE INTEGRACION: EL CONVENIO ANDRES BELLO 

El Instituto Andino de Artes Populares del Convenio Andrés Bello -IADAP-, 
abre con esta entrega una nueva posibilidad de diálogo, sobre temas de la 
Cultura Popular. 

El Consejo Editorial, conformado a partir de éste número por los presiden
tes de las Comisiones Nacionales del lADAP, aseguran una óptima contribu
ción de los países miembros, para fomentar el conocimiento recíproco en 
aras del desarrollo cultural armónico y equilibrado de la Región Andina. 

La Revista lADAP está dispuesta, con amplitud, 3 recibir todas las corrientes 
de ideas existen tes en el mundo con temporáneo, sin temor a perder su obje
tivo sustancial sino, por el contrario, con el convencimiento de que los crite
rios que se viertan le robustezcan y conviertan esta tribuna de expresión 
científica, en la fuente de información sobre las opiniones e investigaciones 
más avanzadas sobre la cultura y las artes populares. 

Coinciden la aparición de esta edición, con la celebración de los 20 años de 
suscripción del CONVENIO JlJ{DRES BELLO; hecho sin precedentes, 
acaecido en Bogotá el 31 de enero de 1970, porque constituye la primera y 
original experiencia mundial de integración ed ucativa, científica y cultural 
basada, fundamentalmente , en los beneficios de las múltiples afinidades 
espirituales, culturales e históricas de los países de la Región. 
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Efectivamente, los gobiernos de las Repúblicas de Bolivia, Colombia, Chile, 
Ecuador, Perú y ílenezuela, a través de sus respectivos Ministros de Educa
ción, redactaron y frrmaron EL CONVENIO ANDRES BELLO, al que se le 
dio el nombre del insigne humanista, como un reconocimiento al que es una 
figura cimera de la cultura hispano-americana. A este proceso de in tegración 
cultural emprendido por los países del área, se adhirieron posteriormente 
Panamá y Espeñ«; y "hoy en día, EL CONVENIO ANDRES BELLO es el 
gran instrumento para la institucionalización de la cooperación cultural de 
América Latina y de la península Ibérica", en expresiones de don Felipe 
Herrera. 

En el duro pero positivo peregrinaje del Convenio y, como una de sus reali
zaciones, -por iniciativa del Gobierno del Ecuador - se crea el Instituto 
Andino de Artes Populares, con sede en Quito y con la finalidad de contri
buir a la integración regional, en el área de las artes populares. 

El IADAP nace y se desarrolla en el vientre doctrinario del Convenio Andrés 
Bello y su acción se sitúa en la cultura del pueblo, destinando sus programas 
posibilitar la incorporación de sectores sociales --marginados y marginales 
la actividad cultural- al proceso de integración, propiciando una conciencia 
de identidad cultural, para que se desarrollen y difundan sus diversas mani
festaciones artísticas, sean ellas literarias, musicales, coreográficas, plásticas, 
arquitectónicas, etc ., así como de los valores que ellas contienen. 

Desde estas páginas, el INSTITUTO ANDINO DE ARTES POPULARES, 
rinde homenaje a su matriz el CONVENIO ANDRES BELLO en sus 20 años 
de vigencia a cumplirse el próximo 31 de enero de 1990 y por su apasionante 
presencia en la comunidad universal. 

Eugenio Cabrera Merchán� 
DIRECTOR EJECUTIVO� 




